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MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL ISeccl6n de InIDnterla

CLASIFICACIONES

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ,tenido ,á bien
nombrar ayudante de campo del General de la 11."
división D. Eduardo de Cañedo-Argüelles y Meabe,
al capitán de Infantería. D. H.a.imur.do Hernánde7.
Comes, destinado actualmente en el bat..111ón Caza
dores de Figueras núm. 6.

Do real orde·n lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de marzo de 1911.

ECHAOÜE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bie!l
declarar aptos para el ascenso, cuaolldo por antI
güedad les corresp~nda, á los. je~es y ofic~ales de
Infa,ntería comprendIdos en la SIgUIente relaCIón, que
principia con D. Leoncio Moratinos. Pestanos y. ter
mina con D. Anselmo Fantova Lausm, por reUDIr las
condiciones que determina el arto 6.0 del re!;?lamen~o

de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (O. L. nu
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchOl!l
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAGÜ!:

Señores Capita.nes generales de la primera, cuarta,
quinta y octava regiones y Comandantes' genera
les de Melilla y Larachc.

R~laci6n que se cita

Señores Alto Oomisario de Espa.ña en ~"IalTllecos,
Capitán g~meral de la sext,u. región y Comandantc
general de Larache.

,
Teniente coronel

D. Leoncio Moratinos Pestanoll.

Señor Interventor general de Guerra...... Comandante

D. Domingo Arenas Núñez.

mWOl\fPENSAS

F.xcmo. Sr.: En vista de la obra titulada «En
sayo de gramática de árabe vulgar», escrita por el
capitán de Infantería D. Mariano Fernández Rer
biela, y que con instancia del mismo en súplica
de recompensa cursó V. E. á este Ministerio en 28
de septiembre de. 1912, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la Junta de S€cretaría de
este Departamento y por resolución ele 26 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al citado capitán
l~ cruz de primera clase del Mérito :Militar con dis
tintivo blanco, como comprendido en los artículos
19 y 23 del reglamen~o de recompensas en tiempo
de paz.

De real orden lo digo tí, V. 'E, para su conocimien
t~ y demás efectos. Dios guu.rde á V. T.. muchos
anos. Madrid 31 de marzo de 1914.

Capitanes

D.•o\.dolfo Inchausti Cortés.
» Manuel de }.llena Palmerola.
» Enrique Navarro Abuja.

PrilJle('os tenientes

D. Angel Soria GÓmez.
» Eugenio :M:iguel Tito.
» Fernando Rute Villanova.
» Julio Suárez Lópcz Fando.
» Anselmo Fantova Lausin. .

Madrid 31 de marzo de 1914.-Echagüe.

'" '" '"
MATRIMONIOS

ECHAOÜE

Señor Comandante general ele Ceula.

•••

,Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería, ,con destino en el ~atallón

Cazadores de Rstella numo 14, D. Pedro Oliva Ma
yol, el Rey (q.. D. g.), de acuerdo con lo infor-
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ma.do por ese Consejo Supremo en 20 del mes ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D." I';J.vira Goazalvo Soto.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimien
to j' demás efectos. Dios guarde á V. li;. muchos
aftos. Ma.drict. 31 de rnarzo de l~H.

ECHAGÜE

Señor Presidente del ConséjoSupremo 'de Guerra y
:Marina.

Seftores Ca.pitán general de la cuarta región y Co
mandante general de Ceuta.

* * *
\Excmo. Sr.: Aecediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería, con destino en la caja de
rocluta de Durango núm. 87, D. Juan Pérez y Em
parán, el HDY (q.. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 20 del mes actual,
se ha scrvido concederle licencia, para contraer ma
trimonio con D.l\ Felisa Urquía y Bustinduy.

De real OJ:den lo digo á V. l!). para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aftos. :M:adrid::n de marzo de 1914.

ECHAGüE

Seiíor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

SeñDr Capitán general de la sextn. regi6n.

,Excmo. Sr.: Accediendo i lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. JJeonardo Ropero
G1I.rcía, con destino en el regimiento Infantería de
Burgos núm. 36, el Rey (q. D.!?), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo 'en 20 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a Rosa Galliano Bolorino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
·to j demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAGüE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

* * *
'Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

segundo teniente de Infantería (E. R.) D. BIas Ro
meu Riu, con destino en el regimiento Infantería
de San Quintín núm. 47, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese -Consejo Supre
mo en 20 del mes actual, se ha servido concederle
nueva licencia para contraer matrimonio con doña
María del Pilar Pego y Seguer.

'De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAOÜE

SeñDr Presidente del Consejo Supremo de (Tuerra.
Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••
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Seccl6n de Caballerlo
SUELDOS, HABERES Y GRATI1<'ICACIONES

I

r';XCillO. Sr.: Vista la instancin. que V. E. curs6
á est~ .:IliHisterio, promovidn, por el sn,rgento del es
cuadr6n Cazadores de :xrcnorca núm. 2, Francisco
Morera Contri, en súplica (le que se le conceda la
bonificaci.ón del 10 por lOO sobre su sueldo, y te
niendo en cuenta lo resuelto para el de igual clase
de Infn,ntería Scbastián Amer Pujadas por real or
den de 20 del mes actual (D. O. núm. 64), el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n del
interesado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
. to y demás efectos. Dios gun,rde tt y E. muchos
años. l\Iadridin de marzo de 1911.

ECHAOÜE

Señor Capitrm genera.l de- Halem·cs.

>1' • >1'

Excmo. Sr.: Vista la instancin, que V. :JI. curs6
á este Ministerio, promovida. por el sargento del
regimiento Húsares de Pavía, 20. 0 de Caballería, Mi
guel Ca,~alllar Portales, en súplica de que se le con
ceda la bonificauión del 10 por 100 sobre su ~ucl

do; y teniendo en cuenta lo l'esuelto para el de
igual clase de 11lf:wtel'Ía. 8ebastiá.n Amer PUJU.<ln"
por real orden de 20 del mes actual (D. O. núm. 64),
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la pe
tición del interesado por carecer de derecho á. lo
que solicita.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demá,s efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos
años. J\fadrid 31 de marzo de 1914.

ECHAOÜlt

Señor Capitán general de la primera regi6n.

>1' * >1'

Ex:cmo. Sr.:· Vista la instancia que V. B. Gurs6
á este Ministerio, promovida por el brigada del re
gimiento Cazadores de Talaver-a., 15. 0 de Caballe
ría, Ezl.,<!uiel Arroyo l\fedina, en súplica de que se
le conceda la bonificación del 10 por 100 sobre su
sueldo; y teniendo en cuenta lo resuelto para el
sa.rg-ento de lnf;1l1tería Sebastián Amer PUJaaas por
real orden de 20 del mes actual (D. O. núm. 64),
el Rey (q. D. g.) se 1m servido desestimar la pe
ticíón del interesado por carecer 'de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mllchos
años. Madrid 31 de- marzo de 1914.

ECHAGttE

Señor Capitán general de la sex:ta regi6n.

•• 1

Seccl6n' de Intendencia
INDE'MNIZACrONES

El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la co
misión de que V. S. dió cuenta á este Ministerio en
G del Mtual: desempeiía.da, en Oádiz, desde el 18
de febrero pr6x:imo pasado pa.ra hacer efectiva la
consignación del citaao mes, por el oficial primero
de Intervenci6n D. Luis Centeno Jiménez, decla
rándola indemnizablc con los beneficios que señalan
los artículos 10 y 11 del vigente reglamento.

Do real orden lo digo á V, S. para su conocimien-
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t,o y demás efectos. Dios guanlc fI. V. B. muellos
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAGÜE

Señor Comandante general de Larache.

Se110r Interventor general de Gnerra.

•••

SeccIón de Justicia y Asuntos generales
ESTADO CIVIL

F..xcmo. Sr.: Vista la instancia. c¡u~ Clll'SÓ V. E. á
este :Ministerio en 8 de agosto último, promovida por
el primer tcniente de Infantería D. l!:¡¡ll'iqueFcr
Ilá.ndez UJ.strill6n, en súplica de rectificación de su
segun.do apellido;' y resultando comprobado .por los
documentos que se acompañan que el apellido ma
terno es el de «){.ey», :S. ~I. el Rey (q. D. g.), <le
acuerdo con lo informa.do por el Uoúsejo Supremo
de Guerra y 3ifarina, ha tenido á bien acceder á.l0
solicitado por el interesado, y, en su cons.ecuencm,
disponer se haga la rectificación necesana en la.
rlocumentación milita.r del mismo, consignáIldole como
segundo apellido el de «11E'Y'I, en lngar dol de Ca.s
trillón, con qua hoy figura, por ser aquél el que
en derecho lo corresponde usa.r.

De rea'l orúen [o digo á Y. E. para Sll conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde (L V. K illnchos
años. Madrid 31 de marzo de 1911.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la segunda Tegión.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

...
SeccIón de Jnstrucd6n, ReclutamIento

v CuerDos diversos
DESTINOS

Nxcmo. Sr.: Habieudo regresn.Jo definitivmnentc
á, \1<1 ]'fetrópoli el guaTdia civ~l. :Eusebio 1'0ncia.I~o
nelloto, que prestaba sus serVICIOS cn la, GuardIa
Colonial del Golfo de Guinea, el Rey (q. D. g.) se
hit servido disponer que el exprcsado guardia ca.use
alta en la Comandaueia, de Canarias á pnrtir de
1.Q del meR próximo pasado, rJ:1ra los efectos de
reelamación de los haberes que le hayan correspon
dido' ha.sta su baja en ese cuerpo por haber r~scin

([ido el compromiso de reenganche que serVIa, y
que V. E. proponga á. este Ministerio la, clasc q.ue
haya de cubrir la vacante que resultn. en la menClO
nada. Guardia Colonial.

De real orden lo digo á Y. E·. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde i V.Er. mLlchas
años. Madrid 31 dI} marzo de 1914-.

ECHAGÜE

Seílor Director genera.l de la Gua,rdia. Civil.

Señores Capitán gencml de Canarias é Interventor
general de Guerra.

F.xcmo. Sr.: Habiendo regresado definitivamente
á la Metrópoli el cabo glln.rdia civil Dn.vicl ~Ilmdez

:¡"ernálldez, que prestaba sus servicios en la Gu?,r
dia Colonial del Golfo de Guinea, el Rey (que DlOS
guarde) se ha servido disponer que el expresado
cabo callso alta, en concepto de agregado, en la
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Coma.ndn,neia de su procedencia á partir de 1.Q del.
mes actua.l, debiendo dársele destino <1e pla,ntilla
en In. primera vacante que ocurra., y sirvit'ndose
Y. K proponer á este :Ministerio la. clase quo ha.ya
de cubrir la vacante que resulta. en la. expresada. Guar
dia Colonial.

De real orden lo <ligo á V. E. para sn conocimien
to y demás cfcetos. Dios guarde á V. E. muchos
a.ños. Ma.drid 31 de marzo de 1!lB.

ECIiAGÜE

Señor Director general de la. Gt}ardia Civil.

Señores C<l.pitá.n gcneml de Canarias ti Interventor
general de Gnerra.

* * *
EXCDlll. Sr.: Nombrado tenieutc oorond del cuprpo

ele Se"'ul'ida(l en lu pl"Ovincü~ cll., Barcclona. por
real o~den del ~\riniRtel'io de la (io[¡cJ'llaci{lll de 2(;
del mes próximo pasado, el do la. Uuardia. Civil
D. Her10án García-Obcso y Ocho:l, que deSempCltH
ba el cargo ele primer jefe de la. Oomandancm de
Vizcay~. y foé destin.n.d0 á la· de Cneuca por nml
orden ele 26 del expresado Tlles (D. O. Hum. 69),
el Bey (<"\. n. g.) se 1m servido dispoller que el men
cionado Jefe quede en !lituaoión de excedente en ~,.

cna.rh. región y afec1;0 para babeTes ,~.I 21.l! terCl.o
de la Gu;¡,rdin. Civil. n. p'lrtir de la. l'eVJst,a. de COIU)

Rado del corriente lites, dejando sin efecto Sll destino
,.... la expresa.da Comandancia de CUE'nca.

De real orden lo digo á V. E. para. Sil conocimien
to y demás efectos. Dios guarde lt ,,~. E. muchos
años. l\fn.drid 1.0 de abril ele 19B.

ECHAoüe

Señor Director general de la Hna.rdia Civil.

Seltores Capita.nes acncrales de la primera., cua.rta.
y sexta, regiones {: Tnterventor general de Gu~rr;¡..

'" .'"
INVALIDOS

H;~biélldose p:ulecido error al puhlicarse ell el Diario
Ofir.ial núm. 72, la siguiente re:11 orden, 8e re1'ro
clllce<lehidament.e rect.ifkad:l..

E.xelllo. Sr.: En vista, del cxpCtliento instl1.1Í<1o
en la primem región {. instnncia: del sar!,?cnt.o. <le
Sanic1'1d :Militar, .TuanRspjga.:Vla.rtRca.l, en Just.lflca
ción de su derecho para. ingreso en ese euerpo; y
rCRulta.ndo comprobado qne halh.í.nd~~e el T(~currente

en :junio de 1911 hac~cIido illst:n~CCJÓll, :;1 <l:~r me
dia. vuelta que {)rc1eno su ~a.plt;~n, .001·YO al suelo,
dándose un golpe en la rodIlla Il:qUlcrda. d~ ~uyas

resultas fLIé declara.do inútil para el serVICIO, el
Rey (e¡. D. g.), de acuerdo con 10. informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Mann:. en ~7 del mes
actua.l ha. tenido á bien concederle el mgreso en
Inváli~los que solicita un3, vez e¡ne las lc~sione8
que padece son perffi<.{nentes y. se hallan incluídas
en el arto 13, capítub 8.0 dd clladro de ~. de
marzo de 1877 (C. L. núm. 88), y en t.'11 vIft.ud
comprendido en el arto 2.0 del reglamento del Cuerpo
'Y Cuartel de Invá.lidos a.prob;~clo por l"Cal d.ecreto
dI) 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22). . .

De rea.! orden lo di"'o {lo V. E. para su eonoclm.len
to y demá.s efectos. ODios gua.ruc (lo V. 1';. muchos
aií.os. Madrid 30 de marzo de 1!11·1.

ECflAGÜE

Seltor Coma.nua.nte genera.! del Cuerpo y Cuartel
de Invá.lidos.

Scf¡orcs Presidente del Con<;ejo Supremo de Guerra
y .Marina, Capitán gcnera. !<le .l<~ primera. región
{~ Interventor g-eneral de Guerra.
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. remi
tió á este Ministerio en 17 del mes actual, promovi
da por el soldado de ese cuerpo Esteban Berbell Gar
cía, en súplica de licencia para la República del
Brasil, el lwy (q. D. g.) ha tenido á bien conce
derlo un año de licencia para el indicado punto,
con arreglo al arto 87 del reglamento del Cuerpo
y Cuartel de Inválidos, aprobado por real decreto
de G de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde {t V. E. muchos
~ños. Madrid in de marzo de 1914.

ECHAGÜE

Señor ComLlndante general del Cuerpo y Ouarr.cl de
Inválidos.

Selior Interventor general de Guerra......
l\IATRIMONIOS

Excmo. SI:.: Accediendo.á lo solicita.do por el
primer teniente de la Guardia Civil, con destino
en la. Comandancia de Cádiz, D, lIlanuel Eady Tria
na., <'.! Rey (q. D. g.), de acuerd.o cón lo informa
do por es!' Oonsejo Snpremo en 11 del liles actual,
se ll(l. servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a Dolores de los Santos Herrera.

De real orden lo digo á V. E. pa,m su conocimicll
t0 y demás efectos. Dios guarde á, V. K muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1911.

ECHAGÜE

Señor Presidente del Consejo' Supremo de Guerra, y
Marina.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ca
pitán general de la segunda región.

'" ....

PASES A OTRAS ARMAS

b"xemo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento Infantería de la Leal
tad núm. :30, D. Emilio l<'ernández Martas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que sea eliminado
de la. escala de aspirantes á ingreso en. la Guardia
Civil.

ne real orden lo digo á V. E. para sn conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAOÜE

Señor 'Ca.pitán general de la sexta región.

Señor Director genera.! de la Guardia Civil.

'" * '"
l'LANTILLAS

Excmo. Sr.: En vista del ~scrito que y, E. diri
gió ú. este Ministerio en 2 del meR actua.l, propo
1lielldú que uno de los caballos de tropa del cscua
drón do la Coma.ndancÍ:1. de Murcia sea substituído
por \IllO de tiro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Dirección general de Cría Ca
ballar y 1klllonta, se' ha servido acceder á lo so
licitado, modificándose en tal sentido la plantilla
orgánica del expresado cuerpo, aprobada por r€al
orden de 11 de enero de 1911.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-

© Ministerio de Defensa

to y demás efectos. Dios gua.rele ft V. E. muchos
años. :Madrid '31 de mano de 1914.

ECHAOÜE

Señor Director general ele la Guardia Civil.

Señores Ca.pitán general de la tercera región, Direc
tor general de Cría Caballar y Remonh~ é In
terventor general de Guerra...'"

SUELDOS, .éUBER¡;}S y GRA'fIFICACIONES

EAemo. Sr.: En. vista del escrito que dirigió V. E. á
cste iV1iuisterio en 13 del mes próximo pasado, so
licitando a.utori?:aeión para recbmar 1<1 diferencia en
t;re las 1.500 pesetas consignad<"'l.s en el vigente pre
supuesto para sueldo del ill<.Lestro armero de segun
da clase, con destino en el 21.0 tercio de ese cuer
po, D.Pascual J.'eñaranm~ Hamirez, y las 1.750 que
por su categoría le corresponden, con cargo á la
partida de 13.800 pesetas que para aumento del cré
dito para otros servicios figura en el capítulo 30,
m·t. 2.0 de la sección sexta de dicho presupuesto,
ínterin se restablece el total sueldo en cl primero
que se redacte, el Hey (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á lo solicita.elo.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos
años. Madrid 31 de marzo de 1914.

ECHAoüe

Señor Director general de la Guardia Civ-il.

Señores Capitán general de la cuarta región é In
ter"el1tor general de Guerra.

.. .'"
UNIFORMES Y VESTUARIO

Circula?'. Excmo. Sr.: En vista de lo expuest0 por
el Director general de la Guardia Civil en escrito
que dirigió á estc Ministerio en 23 del mes pró
ximo pasado, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien
disponer lo siguiente:

1.0 .El vestuario que han de usar las clases é
individuos de tropa de dicho cuerpo, con destino
en el Colegio de Guardias jóvenes, será el aprobado
para las secciones ele ordenan?:a8 de las Academias
y Colegios militares por rea;I orden circular de 11
de julio de 1898 (C. Lo núm. 24:6).

.2." Para el servicio mecánico usarán 'el traje de
lien?:o rayaelo aeloptado paTrI, li~ Oab<.Lllería del cuerpo.

3.0 Tanto este traje como el chaquetón, gorra y
polainas, serán cost.eados por el expreSa/lo colegio,
y su coste y duración el señalado en la. real or
den circular ele 20 de ellcro de 1898 (C. L, nú
mero 16).'

4. Q R:l pantalóu, gorro, capota y cahado, serii.n
los reglamentarios del cnorpo, y de propiedad de
los interesa.dos.

Es asimismo la voluntad de S. M. que las cla
ses é indivi<luos <le dicho coleo'io no vistan el eA
presado nniforme fuem del e(liIi~io en que aquél está
instalado, á menos que ar.omp:tñem á los alumnos
cnando vayan ]'<'unidos y formados {~ paseo, en cuyo
C;\$O no ostentu.ráll el ca.rácter de guardias civiles.

De real ordCIl lo digo á Y. E. para. su conocimien
to r demás efectos. Dios guarde {~ V. E. muchos
años. ::'\1a.dl'irl in de ma,rzo de 1914.

ECHAGÜE

Seiíor. ..

I-e.
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~~,;;¡..¡:; DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales.'
SecclOn de Inslmcclon. ReclutamIento

v Cuemos dIversos
LICENCIAS

En vista de la instancia, promovida por el alumno
de esa Academia D. León Luengo Muñoz, y del
certificado facultativo que acompaña) de orden del
Excmo. Sr. :Ministro de la Guerra se le concede
un mes de licencia por enfermo .para Logroño.

Dios guarde á V. S. muchos años. :~radrid 30 de
marzo de 1914.

El Jefe de la Sección.

P. A.,
E! Coronel 2.° Jefe,

luan Picasso

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la. prime
ra y quinta regiones.

* * *
En vist.a de la instancia pl'omovida por el alumno

de esa Academia D. Na,ta,lio González Amor, y del
certificado hcultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. :Ministro de la Guerra. se le conceden
veinticinco días de licencia por enfe=o para Ceuta.

Dios guarde á V. S. mnchos afIas. Madrid 30 de
marzo de 1914.

El Jefe de la Sece16u,

P. A.,
El Coronel, 2.° Jefe,

luan Picasso

Señor Director de la Academia de Infa.ntería.

Ex~~os. Señores Capitán general de la primera re
glOn y Comandante general de Ceuta.

'" *. '"

En vista de la instancia. promovida por el alumno
~e esa -:i<:ademia D. ~':ancisco García ~fárquez, y

d
el certIfIcado facultatiVO que acampana, de or
en del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le

conceden veinticinco días de licencia por enfermo
par~ San Fernando (Cádiz).

Dws guarde á V. S. muchos aftas. Madrid 30 de
marzo de 1914.

1,1 Jefe de la Sección,

P. A.
E! Coronel 2.° Jefe,

luan Picasso

Señor Director de la Acn.demia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y segunda regiones.

* * *
deEn vista. de la instancia promovida por el alumno
cert~s.a. Ac::ulemia 1? Angel Pedrei:r:.a La.maza, y del
ExcIflCado faú~l~atIvo que acampana, de orden del
V()in.mo.,~r. MIlll.stro. de la Guerra se le conc~den
(Cor~a~as de bcencla por enfermo para Santmgo
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Dios guarde á V. S. muchos a·ños. Madrid 30 de
marzo de 1914.

El Jefe de In 'lección,
P. A.,

~l Coron~12.o .Jefe,

luan Picasso

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la prime
ra y octava regiones.

'" * '"
]'ln vista de la instancia, promovida por el alumno

de esa Academia D. Manucl Oy[),l'zabal Alvarez, y del
certific-ado facultativo que a.compa.ña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden
20 días de licencia por enfermo para Archena y
esta Corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.2 de
abril de 1914.

El Jefe de la Sección,
P. A.,

m Coron"l, 2.° .Tefe,
luan Picasso

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. SeflOres Capitanes generales de la primera y
tercera regiones.

'" II! '"
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. José Duarte Moreno, y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden
20 días de licencia por enfermo para. Málaga.

Dios guarde á V. S. mUQhos años. :M:adrid ·l.Q de
abril de 1914.

El Jefe de la Sección,
P.A.,

El Coronel, 2: Jofe,

1ualt Picasso

Seftor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
segunda. regiones.

•••
Consejo Supremo de Guerra , Marlnll

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Conse
jo Supremo, se dice con esta fecha al Excmo. Sr. In
tendente general militar lo siguiente:

«F..ste Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
y ,según acuerdo de 25 del mes actual, ha declarado
con derecho á las dos pagas de tocas que le co
rresponden por el R.eglamento del Montepío mili
t[),l' á D." Dorotea Catalán Santillan.a, en concep
to de viuda del segundo tenientc de Infantería
(E. R) D. Adolfo González Regidor, cuyo impor
te de 337,50 pesetas, duplo ae las 168,75 que de suel
do mensual, como retirado, con cruz de María C:ds
tina, disfrutaba su marido, se abonarán á la inte
resada una sola vez por las Oficinas de Intendencia
de la Capitanía general de la séptima región, que
era por donde percibía sus haberes al fallecer».

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 30 de marzo de 1914.

El General Secretario,
Gabnel Antón

Excmos. Señores Ca,pitán general de la séptima re
gión y Gobernador militar de la provincia de Sa
lamanca y plaza de Ciudad-Hodrigo.
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PENSIONES

:Kxcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
laR facultades que le confiere la ley de 13 de
enero de 1904, ha exa.minado el expediente promo
vido por D.a Bá.rbara Damiana y D.a )fari:~ del
Carmen Guerra Bethencourt, en súplica nllev1Ulente
de pensión en concepto de huérfanas viudas del
ayudante mayor de las reservas provinciales de Ca
naria.a D. :b'rancisco Cayetanb Uuerra, y Guerra.

Resultando que por acuerdo de este Consejo Su
premo de 13 de diciembre de 1911 se negó á las
recurrente!'! el derecho á la pensión del Tesoro que
por igual concepto pretendían y que en su nueV:L
instancia no aducen otras razones en que poder
fundar la concesión, puesto que la.s copias que acom
paflan .de los extractos de revista. en que se de
muestran los haberes reclamados al causante en
los años 1832 á 1842, no pueden alterar en nada
las resoluciones anteriores.

Resultando que D. Franciseo Cu.yetano Guerra
no estaba. incorporado al }iontepío militar por ha
ber contraído matrimonio siendo cadete y no co
rresponder sus beneficios á 10B oficiales do las rp.-
servas de Canaria s. .

Considerando que habiendo fallccido el causan
te en 7 de noviembre de 1845, no pueden alcanzar
á su familia los efectos del proyecto de ley de 20
de mayo de 1862, puesto en vigor por el arto 15
de la de Presupnestos de 25 de junio de 186'1, y
por~l~e estas disposici.ones no son ap~ic~.bles ~ los
indiVIduos que falleCleron con antenondad <t su
publicación.

Este Alto Cuerpo, en 10 del mes actual, ha acor
dado desestimar la instancia de las interesadas por
carecer de derecho (L la. pensión que pretenden,
debiendo atenerse á lo resuelto en 2 de marzo y
13 de diciembre de 1911.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma-
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nifiesto . á. V. E. para su conocimiento y el de
las recun-entes, domiciliadas en Guatiza (Lauzarote).
Dios guarde á V. E. muchos afias. J\fadrid 28 de
marzo de 1911,.

El General Secretario.

Gabriel Antón

Excmo. Señor Genera1 Gobernador militar de Las
Palmas.

C·irculm'. Mcmo. Sr.: Por la Presidencia de este
ConRejo Supremo, se dice con esta fecha. á la Di
rección genernl de la Deuda. y Clases Pasivas lo
sigllÍente:

«Esto OOllSCjO Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la. ley de 13 de enero de 1904,
ha deela.rado con derecho á pensión á. las personas
que se expresan en la. unida relación, que empieza.
con :María Cana1l6n López y termina con Anto
nia :!\Ioreno Domínguez,· por hallarse comprendidas
en las leyes y reglamentos que respectivamente se
indican.

Los haberes pasivos de referencia se les satisfa
rán por las Delegaciones de Hacienda .de las pro
vincias y desde las fechas que se conslgnan en la
relación; entendiólldose que los padres pobres de
los causantes disfrutarán el beneficio en coparti
cipadón y sin nece.sidad de nueva de?laració~ á
favor del que sobrevIva, y la.s madres vmdas mIen
tras eonserven su actual estado».

Lo que por orden del Excmo. Sr.. Presidente co
munico á V. I!}. para su eonocimlento y efe<;:,tos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos,
nfadrid:n de marzo de 1914.

El General Secretario,
Gabriel Antón

Excmo. Señor...
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(A)

(B)

(B)

Provincia

lUCSIDlINVIA
DI LOS INTlIBI~A POS

Pueblo
_. -·11----

Delegaolón el ~
Hacienda

·1e 1.. provlncl~
en que 11 11

Ise les consigne
el pllgO

IPag." Dirección!
28IiuliO ... llUOO¡ t~~~:~ ~1~~\Madr!d ...... Madrid .......

see Pasivas... .

111 mayo•. 1011 BadaJoz ••....•IIMagacela... Bndajoz .•. , .
9 febrero. 1914 Huesca ........ Agüero ...... Hne.ea ... · ..

. , (Otero'de He-I I3 enero... 191 :segovia....... rreros \8egov a .....
18 febrero. 1914IGraunda lILOja "IGrannd~ ..•.
28 dlcbre. 1011 .Zaragoza Borja Zaragoza ....

b I ¡Puebla del
23 sep re. 1911 Huelva. Guzmáu.... \Hnelva......

28 dlebre. 1911IAllcante San Vicente.. Alicantr. ....•
I23 ldem .. lUIl ICaste116n Vl11arreal Caste116n ..

3 abru"'11DI Málagl'l. Pl..arra Málaga ..

· 'Cabo, Eduardo GOD,Zález CarrAlón....... il 273 'l·'....OO •••••••••

· 'Soldado, Antonio Pablo peñ~ Gnrela .... 1

1

182 50 15 julio 1896y8deJu'I lio 1860 ............

· Idem, José Jlmóuez Castán.............. 182 50 Idom .................

· ldem, Regluo Gonzálcz lIInñoz .••......• 137 {Decreto de lae CortesI
' de 28 octubre 1811 .· ldem, José Gordo Arllgón................ 137 '1lldem................

· Idem, Igu!lc!o BerD1l1 Borobla........... 182 50
1

8 Julio 1860;..... •. "

· Idem, Bartolomé Dommguez Ponce ...•• 182 50¡lldom••....•....•.•..

· 1dem, Joeé Guijarro Pons................ 182 ·r'm..... HH

· Idem, José Gozalbo Porear............. _ 182 50 ldem ................

· ldem, Juan RORas Mor.eno ........... , .•• 182 501 ldem ................

-

Estado Pensión rllOBA SIr QUB
Paren- anual ~.YBI D.SIt EllPEZ~B IIIcivil ABOllONOMBREtl ¡teBClO con de 1.. EMPLEOS -lue ee lee ó RIIGLAllBIrTOB qUE DII LA PENSIóllconcode

DB LOS IIrTEU8.lDm 101 b uérta· y II0JlSBEB DI LOI OAUUNTEB al! LBS APLIOA.
Día I Mes l..tñ:cBUPBntes naB Nas·ICts.-,---

I lEa. 'tt .. .1 11 11 _

Autoridad
que

ha cUlIIado el
oxpedlente

.Relación que se cita

G. M. Madrid •.• IMarlA CArra1ón López IMAdre .

----1---·-----

d. Badajoz ...IFrAnctsca Garcla González .... IIdem ....

,Juan DomingoJlménez Lacastaf
d. Huesca •••• /Mllrla (;llB~áu Muúoz ¡padres ..

Id. BegovJa•••. Sotero González S.i.ez •..•••.•.. , Padre .
Id. Granada ... IFranclsco Gordo Cantano•...•• Idem .••.
Id Z ¡Juan Bernd Sanjuán ·Ip A.

· aragoZA... C1ementa Borobla 1'aüos \ a...es ...

Id H 1 {
Bias Domlnguez Alvarez •• •••• IId

• ue va Agueda Panco Gómez \ em .. "
d AII t posé Guijarro Pastor "}Idem

• can e ... ITeresa Pons ¡,tilo .. .. .. ..

d C t lió ¡José Carda Llorca lId
· as e n... Lucia. Porcar Gozalbo... • em ....

d "ál lAntonio Rosas Couejo ••.•••.• '/ld
••u aga •.•• Antonia Moreno DomIDguez .•• \ em •.•.

\ I
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en-(l)...,
O
C.
(l)

CJ
(l)
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~
en
Q)

(A) Se le mejora en la pensión que por acuerdo de este Consejo de 30 de enero I
de 191 I le fué concedida por haber sido ascendido el causante á cabo, previa liquidación
y deducción de las cantidades que tenga recibidas por cuenta del anterior y menor
señalamiento.

(B) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades
que perciban si los causantes apareciesen 6 se acreditase su existencia, sea cualquiera el
lugar ("11 que residan.

Madrid 3i de marzo de 1914.-P. O., El General secretario, Gabriel Anión.
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MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA
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